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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS .- 

ECO. CARLOS ORTIZ JORGGE, Gerente General de la compañia 

Depaspor S.A., con RUC No 0992307773001, ante usted 

comparezco y solicito: 

En acatamiento a lo dispuesto a la ley de compañías, cumplo 

con notificar a ustedes que el día 26 de Enero del 2005, he 

procedido a registrar en el libro de acciones y accionistas 

de la compañia, la transferencia y cesión de ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas del valor de un dólar 

cada una de ellas; de anterior propiedad de la sociedad de 

origen panameña denominada “ Safi Management Corp, a favor 

del señor Jorge Ramos Ramos, de nacionalidad ecuatoriana, 

con Cedula de Ciudadanía No 0906353198, 

En consecuencia, el único y universal accionista de mi 

representada, es el señor Jorge Ramos Ramos, propietario de 

800 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

de ellas. 

Particular que comunico a Ud., para los fines legales 

consiguientes. 

Atentamente, 

p. Depaspor S.A 

Ara]. 
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Eco. Carlos Ortiz Jorgge 

Gerente General 

C. C No. 0902794312


